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Quito, D.M., 26 de marzo de 2020

Asunto: Aplicación de Teletrabajo en los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Municipales, Cantón Cayambe - Sistema SINAT

 

 

Señor Magister

Luis Guillermo Churuchumbi Lechón

Alcalde

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y

PLURINACIONAL DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE.

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Dada la emergencia sanitaria que estamos pasando a nivel país, generada por el

coronavirus (COVID-19), estamos con la modalidad de teletrabajo, además de sugerir

tomar medidas de flexibilidad horaria laboral siempre que sea posible, garantizando la

continuidad de los servicios que prestan los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Municipales, así mismo cumplir con lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No.

MDT-2017-090-A, Norma Técnica para regular el Teletrabajo en el Sector Público,

artículo 2 en el que se menciona: “(...) es de aplicación obligatoria en todas las

instituciones, entidades y organismos del Estado determinados en el artículo 3 de la

LOSEP, que opten por implementar el teletrabajo”. 

  

En este contexto la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT Programa SIGTIERRAS pone a

disposición de los Gobiernos Autónomos Descentralizados las alternativas probadas para

efectuar el teletrabajo en el uso del Sistema SINAT - módulo de catastro y que son las

que se detallan a continuación: 

  

1. Conexiones VPN 

2. Configuraciones de IPs Públicas asociadas con el Sistema SINAT 

3. Uso de la infraestructura de SIGTIERRAS a los GADM que no cuenta con IP Pública 

  

Sin embargo, para adoptar cualquiera de las alternativas antes indicadas es necesario,

considerar protocolos, procedimientos claros y herramientas las cuales forman parte

adjunta de este oficio. 

  

Además, es importante indicar que son de cumplimiento obligatorio tanto para el personal

de la Unidad Ejecutora, como para terceros que de una u otra forma requerirán acceso. 

  

De existir dudas en relación a los procedimientos a seguir solicito se comunique mediante

correo electrónico a la dirección mcoba@mag.gob.ec. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Cpa. Norma Elizabeth Molina Veintimilla

DIRECTORA EJECUTIVA MAGAP-PRAT  

Anexos: 

- configuración_nat_de_una_red0076348001585260875.pdf

- guía_aplicación_teletrabajo_municipios0436799001585260875.pdf

- protocolo_de_aplicación_teletrabajo0805074001585260875.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera

Johanna Rosaura Morales Naspud

Coordinadora General de Información Nacional Agropecuaria
 

Señorita Ingeniera

María Fernanda Coba Paz

Especialista Geomático
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